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GOBIERNO DE LA NACION
ministerio  d e  a s u n
tos e x t e r i o r e s

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
reponiendo en su cargo de Mé
dico primero del Servicio , Sani
tario Colonial a don Carlos Ló
pez Monís. 
Vísta la instancia .que Vd. ele

va con. feejia 16 de enero próximo 
pasado, en .solicitud de cesar en 
¡a situación de excedencia volun
taria en que se. encuentra respec
to al destino de Médico dei Ser
vicio Sanitario de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, en 
virtud de la Orden, de 21 de junio 
de 1933, y reintegrarse al servicio 
activó;

, Resultando en d}cha Orden se 
le concedió da excedencia volun
taría en el referido cargo, por 
tiempô  de un año como mínimo 
,y un máximo de diez años;

Considerando que se eneuen,- 
tra Vd. comprendido dentro- de las 
ccndiciones fijadas en la' mencio- 
nadav Orden, . ,
Estef Ministerio de Asuntos Ex

teriores. (Dirección General de Ma
rruecos y Colonias) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, res
tituyéndole al servicio activo y 
nombrando, a Vd., en consecuen
cia Médico primero del Servicio 
Sanitario de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, con el 
Jtaber anual de 7.000 pesetas de 
sueldo y 14,000 de sobresueldo, 
Que percibirá con cargo a-la Sec
ción 8.a, Capítulo I, Artículo 1.°,

' Q*rupo único del Presupuesto Co- 
'loniál vigente,-empezando a perci
bir er sueldo desde el día de su 
Abarque, y :el totfal de los habe
res al tomar posesión del cargo

• ?n la Colonia.
• Se le previene a Vd. que se han 
cursado las órdenes oportunas pa- 
ra Que pueda Vd.* embarcar, en 
^dn de su familia, en el vapor
correspondiente al presente mes 
Por el puerto de Cádiz.

"tos guarde a Vd. muchos aííos. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr D. Carlos López Monis. Médico 
1 doi Servicio Sanitario Colonial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
sobre disolución de Asociaciones 
de Funcionarios de los Cuerpos 
de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la Administra
ción Local.
Constituido por Orden de 28 

dé septiembre de 1939 el Cole
gio1 Nacional de Secretarios, In 
terventores y Depositarios de Ad
ministración Local para encauzar 
y disciplinar jerárquicamente las 
colectividades p ro fes ion a íes  de 
aquellos funcionarios, implícita^ 
mente quedaron disueltos los Co
legios y Asociaciones de las dife
rentes clases de funcionarios, por 
estar representados orgánicamen
te en el Colegio Nacional y en los 
Colegios Provinciales. Más como 
interesa hacer una declaración 
implícita y. terminante- sobre di
cho particular,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

Artículo 1.a El Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Administración Lpqal 
y los Colegios Provinciales creados 
por la Orden de 28 de septiembre 
de 1939, serán las únicas organi
zaciones corporativas de aquellos 
funcionario^ establecidas con ca
rácter oficial y obligatorio.

Art. 2.° Quedan disueltas cuan
tas Asociaciones exiátan en la ac
tualidad de funcionarios pertene
cientes a ios Cuerpos referidbs, ex
cepto aquéllas que tengan un ca
rácter puramente benéfico o de 
mutuo auxilio entre los asociados.

Art. 3.° Para la subsistencia de 
las, Asociaciones exceptuadas en el 
artículo anterior, deberán■* solici
tarlo del Ministerio de la Gober
nación dentro dei plazo de un mes, 
contado desde la publicación de la 
presente Orden, acompañando un 
ejemplar del Reglamento por que 
se rijan.
„ Art. 4.° Quedan derogadas las 

disposiciones que se opongan a lo 
establecido en la presente Orden. 

Madrid,, 26 de febrero de 1940.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Destinos
ORDEN de 21 de febrero de 1940

destinando en comisión a los Ofi
ciales de Infantería que se men
cionan.
A propuesta del Alto Comisarlo 

de España en. Marruecos, pasan a 
,log destinos que se indican, en co
misión, con arreglo âl artículo se
gundo del Deéreto de 23 de sep
tiembre último (D. O. núm. 4), los 
Oficiales de Infantería que a" con
tinuación se relacionan:
A Interventor de primera del Serví- , 

ció de Intervenciones
Capitán don Cesáreo Valls More

no, del Segundo Terció de la Le
gión, con efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisario 
del presente mes.
A la Meha-la . Jalif iana de. Laracrie 

número 3
Teniente don Eduardo Moreno 

(Puyol, del, Regimiento de In fante
ría núm. 8.
A la Meha-la Jalifiana de Gomara 

número 4
' Teniente don Ramón García del 
Valle, del Regimiento de In fante
ría núm. 2.

Teniente provisional don Fran
cisco Sabio del Prado, de disponi
ble forzoso en Córdoba y agrega
do al Regimiento Infantería . nú
mero 45.

Teniente provisional don Emilio 
Ubago Mariño, del Regimiento de 
Infantería núm. 42.

A la Meha-la Jalifiana del Rif, 
número 5

Teniente don Olegario León Men- 
diola, del Batallón Ciclista núm. 10.

Teniente provisional don Fran
cisco Bernal del Canto, de dispo
nible forzoso en Ceuta y agregado 
al Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3.

Teniente provisional don Sebas
tián Morales López, del Regimien
to de Infantería núm. 17.

Madrid, 21 de febrero de 1940.
VARELA


